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ACTOR: MUNICIPIO DE PAPANTLA DE 
OLARTE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la sentencia de veinte de junio del presente año, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc9n)stitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste~vi \ 
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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diRcho. 

Vista la· sentencia de cuenta, dictada por la Primera ~de. esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento e~ artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 ~ la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las 

partes, así como su publicación en el Serna~ Judicial de la Federación Y 
su Gaceta. 

Ahora bien, la sentencia de cuen~claró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz d~ Ignacio de la Llave debe~tuar en los términos siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta PrimeW!a determina que Jos efectos de la 
presente sentencia se traducen en la entrega de las cantidades 
demandadas respecto a IO¡f>re .. cursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Mun.~ y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, cuyo monto asciende a 
$46,695, 140.00 (cu~ y seis millones seiscientos noventa y cinco mil 
ciento cuarenta peso 01100 M.N.); el Fondo para el Fortalecimiento 
Financiero (FORTAFI ~' por la cantidad de $22,257,774.70 (veintidós 
millones doscientos cincuenta y siete mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 701100 M.N.); el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, correspondientes a la actividad llevada a 
cabo en regiones terrestres, por la cantidad de $9,474,323.40 (nueve 
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos veintitrés pesos 
401100 M.N.) y por lo que hace a las actividades en regiones marítimas, 
por la cantidad de $12,920,998.53 (doce millones novecientos veinte 
mil novecientos noventa y ocho pesos 531100 M.N.); y los remanentes 
de bursati/ización del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración 
de· Pago Número F-998, cuyo monto asciende a $2,296,510.87 (dos 
millones doscientos noventa y seis mil quinientos die? pesos 871100 
M.N), así como el pago de intereses que se hayan generado en todos los 
casos. --- Para ello, se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave un plazo de noventa días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de que 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artíc~I~ 105 de la ~~nstitució~ 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de ·Just1c1a de la Nac1on orden.~ra 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federac1on, 
coniuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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realice lo conducente para que sean suministrados los recursos 
reclanwdos, más los inte(l9ses que resulten sobm e~sEi· saldo insoluto 
desd,9 quE~ tenían que ser entregados: hasta la fecha de liquidación 
conforme a la tasa de recargos que establezca el Congmso de la Unión 
para /o.s casos de pago a plazos de contribuciones. --- Por lo que hace al 
pago o'e intE~reses, se estima pertinente puntualizar lo quE! sigue: --- a) En 
tomo al Fl.SMDF, debe tomarse como fecha de inicio de los actos 
omisivos los: días límite de entrega al municipio actor que s.e especificaron 
en el estudio de fondo (en la tabla correspondiente). --·· b) En cuanto a los 
recursos derivados del ,Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
(FOFrfAFIN), del Fondo para Entidades Federntivas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos (para las actividades en regiones terrestres 
y marítimas), así como respecto de los remanentes de bursatilización del 
fideicomiso F-998, el cálculo de los interesf:JS deberá hacerse a partir de 
los c,inco días hábiles siguientes a la entrega de Jos recursos por parte de 
la FE·d,9ración al Ejecutivo Estatal, al ser, por analogía, i9l plazo límite del 
Ejecutivo para Ja entrega de los recursos al municipio actor, de acu19rdó a 
las referidas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. --
Finalmente, se puntualiza que en caso que los recursos federales ya 
hayan sido entregados al municipio actor durante la substanciación de la 
pres1~nte controversia, queda incólume la condena del pago de intereses 
referida en 1~/ párrafo previo." 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2
, de la 

l1ey reglarnentari1a de la materia, sie requiere al Poder Ej1ecutivo dE~ Vc~racriuz de 

!Ignacio d4:~ la Llave, por conducto de quien legalmente lo representa, para que 

dentro del plazo de noventa días hábilesb contados a pa1tir del día siguiente al 

ele la notificación del presente acuerdo, remita copia certifica.da de las 

constancias que acr1edite,n el cumP,limiento de la sentencia dicta.da en este 

asunto; apiercibiido que, de~ no cump~ir, se le impondrá multa de confo1rmidad con 
' 

el artículo 59, fracción 1~3 , del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
' 

aplicación :supletoria en términos del numeral 14 de la citada ley. 

Finalmente, de conforrniclad con el artículo 2875 del referido Código Federal 

eje Procedimientos Civiles,. há~Jase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otor~¡ado en este proveído. -

;: Artíc:ulo 46 de la Ley R~~glamentaria die las Fracc;iones 1 y !I d1el A.rt:ículo 105 ele 1121 Constitución 
Fe1deral. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Prn¡;idente: ele la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
:' Artículo /i9 del Código Federal de· Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios dH apremio: 
L ll!lulta hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importE~ 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose dH trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día ele su ingreso, y 
( .. ) 
" /.\rt:ÍGulo ·1 ·~e lé-J L1~y Reglame~ntaria de las Fracciones 1 y 11 di~I Artículo 105 ele la Constitución 
FE!deral. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones ete inconstitucionalidad a que s13 
re'l'ieren las iracciones 1 y 11 del artículo ·rns de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
"!alta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimierntos Civiles. 
r:; Artículo 287 dE!I Código Federal de Proc:edimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que1 deba concluir. La constancia de1berá asentars13 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la -azón no surte más efectos que los de la responsabilidad clel omiso. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

· . ._____ .... 

E&ta foja corresponde al proveído de quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 156/2017, prof¡1ovida por el 

. ~unicipio de Papantla de Olarte, Veracruz de Ignacio de la Llave. Constej'i) 
\~\ MLM g .,. 
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